
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA, AMPLIACIÓN üAYOR A ,IOOrn2, ALTERACIÓN, REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN

DIRECCION DE OBRAS. MUNICIPALIOAO OE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIA
g URBANO
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NU¡¡ERO OE PERM¡SO

f339
FECHA

ROLS.r.r

240a-29

¡tL \l(ilt r-ll),\t) l)l'

TEMUCO

vrsTos:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposic¡ones de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ones, en especial el Ad. 1 '16, su Ordenanza General, y el ¡nstrumento de
Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, ¡os planos y demás antecedentes deb¡damente suscritos por el prop¡etario y los

profesionales corespondientes al exped¡ente S.P.E.-5-1.17 No 16754 de fecha 0 0a12015

D) Er Cert¡fcado de lnformac¡ones Previas No 2057 de fecha 08/06/201s

E) El informe Favorable de Rev¡sor lñdependiente No de fecha

F) El informe Favorable de Rev. De Proyecto de Cá¡culo Estructural No de fecha

RESUELVO:

l.- Aprobar ¡a modificación de proyecto de .OBRA NUEVA-

para el predio ubicado en calle /avenida /camino SAN JOAOUIN

420 Lote No

URBANO Zgt a zM2 de¡ Plan Regulador Comunal

En conforrnidad a los p¡años y además antecedentes t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte de la presente autorizac¡ón y que

se encuenkan archivados en el expediente S.M.P.E.- 5.'1.17. No 167t4 dg fecha 01/08/2015

2.- Remplazar y/o adjuntar los Planos y/o Especifcaciones fécnicas modifcadas al exped¡ente S.M.P.E.- 5.1.6

, según l¡stado adjunto

--. l\¡anzana --- Seclor

4.- La presenle reso,uoón se olorga amparada en las sigu¡enles autorizac¡ones especiales

5.- Individualizacióñ de lnteresados

NO¡¡BRE O PAZÓN SOCIAL dEIPROPIETARIO R.U T

GAETE MOÑSALVES FLOR DEL CARMEN 807292,1-9

REPRESENTANTE LEGAL de PROPIETARIO R.U T

NOMBRE O RAZóN SOCIAL d6 h Emp.ós .lei AROUITECTO (c!aÉo c!.r.speda)

JEATI PIERRE MARGOT CASTILLO ENTIDAO DE GEST INMOBIL EIRL 75065077-3

NOMBRE DEL AROUIfECTO RESPONSABLE RUf
MARGOT CASTILLO JEAN PIERRE 13315703-4

NoMBRE O RAZÓN SOCiaL der REV|SOR |NDEPENo|ENTE (cuá.do @.6spoñda) REGI§TRO CATEGORIA

PROFE§IONAL COMPEf ENTE R.U T

6.- P se [4odifca

RESOLUCIÓN O PERMiSO NÚ[4ERO FECHA

OBRA NUEVA 1163 01107 t2009

11t1'u2015

MODtFtCACtÓ

RURAL

3.. Dejar coñstancia que la presente modifcación cumple con los requ¡sitos para acogerse a las siguieñtes dispos¡c¡ones especiales:

D.F.L. N" 2 . ARTICULO 5.I..I8 Y ARTICULO 5.I.7 DE LA OGUC
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7.- CARACTERISTICAS DEL PROYECfO

7.I. PAR OUE SE MODIF

8.. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO

8.1- DESTT COMPLEME S

8.2. SUPERFICIE EOIF¡CADA
§UPERF¡CIE TERR E ÑO 0,00 m2

UTIL (m2) COMUN (m2) TOTAL (m2)

BAJO TERRENO

SOBRE fERRENO §/,89 54,89

fOTAL 5/¡,89 54,89

8.3- DISPOSICIONES GENERALES APLICADAS
PERM TIOO PROYECfAOO PERMIfIDO

COEFICIENTE OE CONSfRUCT BILIDAD
COEFICIEÑIE OE

OCUPACIÓN §UELO
40,5¡

COEFICIENTE OE OCUPACIÓN PISOS
SUPERIORES

DENSIOAD

ALfURAMAXIMA EN MEfROS AOOSAMIENTO

ESTACIONAI¡IENTOS REOUERIDOS
ESTACIONAMIENTOS
PROYECfO

OISPOSICIONES ESPEC¡ALESA LAS OUE SE ACOGE EL PROYECfO

EJ oFL N'2de1e5e

g ARTICULO 5 l.lAYARTICULO
51 7 DE LA OGUC

AUTORIZACIONE§ ESPECIALES L G U C

Art 121 M 122 At1 123

E0rFrcros oE uso PUSL¡co ú
CUENTA CON ANTEPROYECIO APROBADO S Mno FECHA

8.4- NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR OESTINO
VIVIENDAS '|

LOCALES COIVERCIALES

ofRos (ESPECTFTCAR)

o

PISOS QUE SE MOO]FICAN SUPERF]CIE M2 DEST NO

2'PrSO 1,1,35 VIVIENDA

TOTAL MODIFICACIÓN 14,35

ú RESIDENCIALATT 2] 25OGUC OESTINO ESPEC FICO: V]VIENOA

ESCALA ATt 2 1 36 OGUCACTIVIDAD

EQUIPAMIENTOAI 2 1 33OGUC

ACTMDADES PRODUCTIVAS A/r 2 I 28 O G U C OESfINO ESPEC!FICO

INFRAESTRUCTURA OESTINO ESPECIFICO

CLASEAr,(2l33OGUC

I

F

PROYECTADO

lorrcnas

lesracrorarvret.lros
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8.5,- PAGO DE DERECHOS:

NOTAS : soLo PARA srruAcroNEs ESpEcTALES oE LA AUToRrzAcróN

Con este perm¡so la superfic¡s total ed¡licada en la prop¡edad queda en:

I El presenle Pemiso se aFreba en consideraoón al ART. 116 de la L G.U. y C. Resp€do del Cumplimjento do las nomas uóan¡sticas apl¡cabl6 al proyedo.

11

i

,ii!:l o{a DE OBRAS MUN PALES
odiiedo
';brls fuiuni

La nomus de edificácjon conleiidas m lá Ley Gqreral, normas té.nic¿s y dfiás R€glame¡to6 rdacionadc coo 18 cor¡sbuccióí son de exdu§va rGponsab¡¡dad de 106

Prof€siooal€§ Patrocinant6 dd paoyedo.

3

4

6

T

Deberá solicitar Recepcióo Fina¡ de Obras Antes d€ ser habitada o dgstnada a uso algu¡o

El presenlo p€rmÉo o lna copi¿ do este plastiñc¿da deberá estar erpuesto €n un lugar vsible dumnte la ejgqroon de h obra.

Este permiso cáducará autornatic¿merte a los tres años concedklo si ño se hubieren iñroado las obÉs

Toda obra de urbanizacióo o sdificad& deberá qq ars€ con sujoci& e§tid8 a los danc, espocifrc¿cionos lóqlicas y dem6 antocodont€s aprobadc po. la Dkoc¿¡on

de Obras Mun¡cipales

El pre§60te permiso aprüeba modmcación de proyec'to por aumeñlo ds 2,28 mzon seguñdo piso d€stino üvienda, e¡terando un lolal constuido de 5,4,89 m2. (pdñsr ptso

40,54 m2 y 14,35 m2 €n segundo piso), acogié¡dose alartiqro 5.1.18 do lá OGUC.

12 Archivo en N' 10Sg Año 2015 SEO 167s4.201s sohrr*

XCO / CCL

FiíaldeObras.

¡
DIR

pale§

NIVEL
UNIO.

SUP. UN¡T OEST¡NO CLAS-
SUPERFICIE A

ÍoD I¡2 RESULT
SUATOTAL
DEñECHOS

MOOIF¡CACION

0,00TOfALES

SUBf OfAL DERECHOS IVIUN]CIPALES 1.7 5a

DESCU€NTO POR UNIOADES REPETIDAS (-) 0

1.758TOfAL DERECHOS MUNICIPALES

DESCUENTO 30% CON INFORME FAVORAALE DE REVISOR INOEPENDIENfE (-) 0

(-) 0MONTO CONSIG\NOO AL INGRESO EOLEfA

1.7 Sa

EXENTO FECHAGIRQ NGRESO MUN CIPAL

FECHACONVENIO OE PAGO

-
54,89

Cuenta con Rebajas de dereohos Municip¿les, de aclerdo al punto 37 delArticulo N' 22 de l¿ Ordenanza Localo€redos lvfuniopales N' 002-2013I

Consta de acla y carta de des¡6ümiento (tuqúitsdo y Coist udo() e ¡¡fome de e§t do do avarc€ do ¡a obra. Asumg cor¡o Consbüdo. do h Obla y Arquiteclo $ Jesn
Piere t\¡argot Caslillo. Rut 1 3.315.703-4.

10

Construcoon acogida al D.F L. N' 2 la q)al i¡nprde hác€, cambio de d6üno s más dd 20"/" de la sup€rfc¡e acogida 6 imÉido dar ora¡qui6. tipo d6 uso r6¡ácjmádo coñ el

iexpendio y/o venta de betidss alcohdicas y todo6 aquellos usos que se msnoonaar 6n el Art 162 de h Lay Gensral de Uóonlsrno y Consbuccioñes.

8
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